
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 

 

 
Manizales, veintiocho (28) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 24 y el inciso 1 del precepto 

21 de la Ley 472 de 1998, se informa a todos los miembros de la comunidad que el Tribunal 

Administrativo de Caldas mediante auto de fecha 19 de julio de 2021 admitió el medio de 

control de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS, promovida por el 

señor WILSON ABEL LEGUIZAMÓN PINZÓN y la señora PAULA MILENA LEGUIZAMÓN 

VICTORIA contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el FONDO DE FINANCIAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA y el DEPARTAMENTO DE CALDAS con radicado 17001 23 

33 000 2021 00165 00.  

Atentamente,  

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS DÍEZ VARGAS 
SECRETARIO 

 


